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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DI INIERCIONU
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ijemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente .

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un afio, 80.
Oficiales fuera de- Madrid..

—
\u25a0Trimestre, 25 pesetas ;se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un afi.o, 100; y fuera
de Madria: 30 ai trimestre; 60 aJ semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Bsletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan dé Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios relacionados con los Servicios de
Peseta»

la Diputación Provincial: línea o fracción, 2,0*
ídem judiciales-ofieiales: línea o fracción.. 3,01
ídem particulares y avisos financieros 4,«4j:::::::::»»?::::::::::::^::::^::^::^::::^;^*»^::::^»:

\u25a0'. •. Administración y Talleres :.
Pasfo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios).—Teléfs. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.' 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocnpe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesél*%

GOBIERNO CIVIL . Algarrobas. -«-De mayorista a detallis-
ta, 1,324 pesetas kilo; al público, 1,50
pesetas kilo.

tallista, 3,70 pesetas kilo;
4 pesetas kilo.

al público, 1,45 pesetas kilo; al público, 1,55 pese-
tas kilo.

CIRCULARES1 Heno de alfalfa.
—

De mayorista a ce-
tallista, 0,73 pesetas kilo.

Pulpa.
—

De mayorista, a detallista, 0,55
pesetas kilo.De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

liuulo 17 del vigente. Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la peste en el ganado por-
cino de varios vecinos <k Horcajo de la
Sierra, enfermedad que fué declarada
-oficialmente en el Boletín Oficial nú-
mero 8, de 9 de enero último. -

. Algarrobas mondadas.— De mayorista
a detallista, 2,70 pesetas kilo; a! públi-
co, 3,00 pesetas kilo. Jabón común 4® por 100.—De mayo-

rista a detallista, *4,ib pesetas kilo; al
público, 4,50 pese&s kilo.

Puré.—rDe mayorista a detallista, pe-
setas 2,687 kilo; al público, 3 pesetas
kilo.Algarrobas (pienso).

—
De mayorista a

detallista, 1,30 pesetas- kilo.
Alpiste.—-De mayorista a detallista,1

2,00 pesetas kilo.

Jabón común 50 por 100.
—

De mayo-
rista a detallista, 5,10 pesetas kilo; al
público, 5,50 pesetas kilo.

Puré de habas (a granel).
—

De mayo-
rista a detallista, 3,20 pesetas kilo; al
público, 3,60 pesetas kilo.

Alubias corrientes.
—

De mayorista a
detallista, 6,50 pesetas kilo; al público,
7,00 pesetas kilo.'

Leche condensada.
—

De mavonsta a
detallista, 4,92 pesetas bote; al público,
5,20 pesetas bote.

Puré de almortas (a granel).
—

De
mayorista a detallista, 2,25 pesetas kilo;
al público, 2,60 pesetas kilo.Loque se hace pújikjo para general

conocimiento.
Madrid, '2 de junio de 1948.

—
El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
Arroz.

—
De mayorista a detallista,

3,32 pesetas kilo;-al público, 3,50 pese-'
tas kilo. \u25a0*

Leche de vaca (capital y pueblos de
más de 15.000 habitantes).

—
De mayo-

rista a detallista, 2,10 pesetas litro; al
público, 2¡40 pesetas litro.

Puré 'de algarrobas ¿a granel).
—

De
mayorista a detallista, 2,45 pesetas ki-
lo; al público, 2,80 pesetas kilo.

Raicilla.
—

De mayorista a detallista,
0,80 pesetas kilo.

(G. C—2.410) Azúcar.
—

De mayorista a detallista,
6,75 pesetas kSo ; al público,. 7,00^ pese-
tas kilo.De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, éste Gobierno declara extinguida
«ficialm^te la peste en el"ganado por-
cino de varios vecinos de Villaviéja, en-
fermedad que fué declarada oficialmente
*n el Boletín Oficial número 8, de 9^de enero próximo pasado.

Lo que se. hace público para general
conocimiento.

Leche de vaca (resto dé la -provin-
cia).—De mayorista a detallista, 1,70 pe-
setas litro; al público, 2,00 pesetas litro.

Restos de algarroba.— De mayorista
a detallista, 0,55 pesetas kilo.Bacalao. —'De mayorista a detallista,

10,90 pesetas kilo; al público, i2,5o>pe-
setas kilo.

Lentejas.
—

De mayorista a detallista,
5,00 pesetas kilo;- al público, 5,50 pe-
setas kilo.

Reatos de limpia, primer grupo.
—

De
mayorista a detallista, 0,85 pesetas kilo.

Café. — De mayorista a detallista,
32,361 pesetas kilo; al público, 37,00 pe-
setas kilo (incluido impuesto).

Restos de limpia, segundo grupo.
—

De mayorista a' detallista, 0,65 pesetas
kilo.Leña de primera clase.

—
Al público;

0,39 pesetas kilo;ídem de segunda clase,
al público, 0,37 pesetas kilo.Carbón vegetal primera clase, uso do-

méstico.
—Al público, 0,92 pesetas kilo;

ídem segunda clase, al público, 0,72 pe-
setas kilo.

Restos de limpia,- tercer grupo.
—

©e
mayorista a detallista, 0,50 pesetas kilo.Manteca fundida.

—
De mayorista a de-

tallista, 15,45 pesetas kilo,; al público,
17,00 pesetas kilo.

Sémola.
—

De mayorista a detallista,
3,60 pesetas kilo; al público, 4 pesetas
kilo.

Madrid, 2 de junio de 1948.
—

-El Go-
bernador Civil, Carlos Ruk. Cisco.'

—Al público, 0,58 pesetas kilo;
cisco-herraj (conglomerado orujo), al pú-
blico, 0,72 pesetas kilo;picón,, al públi-
blico, 0,51 pesetas kilo.

Manteca en rama.
—

De mayorista a
detallista, 13,20 pesetas kijo; al públi-
co, 14,00 pesetas kilo.

(G. C.
—

2.409 1 Tocino.
—

De mayorista a detallista,
13,70 pesetas kilo; al público, 14,50
pe9etas kilo. %

De acuerdo con lo dispuesto en él ar-
ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-

este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la peste en el ganado'
Porcino de Piñuécar, enfermedad que
fi*

<Jeclarada oficialmente en el. Boletín
Ricial número 61, de 11 de marzo

,«lt¡nio.

Chocolate familiar.—De mayorista a
detallista, 10,25 pesetas kilo; al público,
11 pesetas kilo.

Mantequilla.
—

De mayorista a-detallis-
ta> 33>34. pesetas kilo;• al público, 40,00
pesetas kilo.

Tortas de cacahuet.
—

De mayorista a
detallista, 2,40 pesetas, kilo.

Mantequilla envasada. ;
—

Lata de 200
gramos, de -mayorista a detallista; 7,627
pesetas; al público, 9,15 pesetas.

—
'Lata

de 400 gramos, de mayorista a detallis-
ta, 14,792 pesetas ; al público, 17,75 lo-
setas.

—
Lata de 8í>o gramo», de mayo-

rista a detallista, 28,881 pesetas ;al pú-
blico, 34,65 pesetíMi.

—
Lata de dos ki-

los, de mayorista a detallista, 70,081 pe-
setas ; al público, 84,10 pesetas.

—
Lata.

de cuatro kilos, de ma)B>rista -a deta-
llista, 138,835 pesetas ;al público, 156,6o
pesetas.

—
Lata*de seis kilos, de mayo-

rista a detallista, 207,835 pesetas ;al pú-
blico, 249,40 pesetas'.

Tortas de coco y palmiste.
—

De ma-
yorista a detallista, 1,45 pesetas kilo.

Turto.
—

De mayorista a detallista,
3,45 pesetas kHo.

Garbanzos.- -De mayorista a detallis-
ta, 6,50 pesetas kilo; al público, 7 pe-
setas kilo.

Guisantes.— De mayorista a detallis-
ta, 1,60 pesetas kilo; al pábljco, 2 per
setas kilo.

Salvado.
—

De mayorista a detallista,
0,95 pesetas kilo.bo que se hace público piara general

«onocimiento, ,
Madrid, 2 de junio de 1948.— -El Go-

bernador Civil, Carlos Raíz.
Habas (cupo excedente).— De mayoris-

ta a detallista, 2,80 pesetas kilo;al pú-
blico, 3,20 pesetas kilo. ,

Harina suministro infantil.
—

De mayo-
rista a detallista, 2,41 pesetas kilo;alpú-'
blico, 2,60 pesetas kilo.

Harina panificación.
—

Zona P.- A.:Pa-
ra piezas especiales, 602, jo pesetas quin-
tal métrico; para piezas 1.» categoría,
602,10 pesetas quintal métrico ;para pie-
zas 2.a categoría, 403,90 pesetas quintal
métrico ;para piezas 3/ categoría, 281,82

pesetas quintal métrico.—Zona P. B.:
Para piezas especiales, 638,20 pesetas

quintal métrico; para piezas i.» catego-
ría, 638,20 pesetas quintal métrico ;para

¿piezas 2.* categoría, 440,00 pesetas quiri-
t*ilmétrico ; para* piezas 3.» categoría,
317,92 pesetas quintal métrico.

Harina de arroz (a granel).— De ma-
yorista a {^tallista, 2,80 pesetas kilo;al

\u25a0 público, 3,00 pesetas kilo.
Harina de arroz (empaquetada} .—De

mayorista a detallista, 8,50 pesetas kilo;
al público, 2,20 pesetas paquete de 250
gramos neto.

Harina de maíz.
—

De mayorista a de-

Sobre estos precios oficial^ no se po-
drá cargar cantidad alguna y no se pue-
den alterar mientras no sean derogados
por esta Junta Provincial de Precios, en
cuyo caso el acuerdo habría de publicar-
se en el Boletín Oficial de la provin-

(G. C— 2.408)

fclegacióa Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Preoios^ ,*

cía.

Los señores Alcaldes-Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes
velarán por el más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos pre-
cios oficiales no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en caso de incumplimiento.

Manzana (dulce de).
—

De mayorista a
detallista, 8,892 pesetas kilo; al público,
10,50 pesetas kilo.NECIOS OFICIALES DE LOS AR-

TICULOS "
INTERVENIDOS Membrillo (dulce, carne o pasta), 75

por 100 de adúcar asignada por Comisa-
ría General! —

De mayorista a detallista,
8,051 pesetas kilo; al público, 9,50 pe-
setas kilo.

V^ acuerdo con lo establecido en • la
"0rma 16 de la Circular núm, 511 de la

General de Abastecimientos y
'ransportes, los precios oficiales aproba-
fl0s por esta Junta Provincial de Precios
Para Jos artículos intervenidos que se de-
bían, serán los siguientes, que conti-
"^"án vigentes durante elpróximo mes
«junio en esta capital y provincia:
Aceite.—Precio de mayorista a deta-

t'st*> 8,424 pesetas kilo;precio de ven-
al público, 8,00 pesetas litro.

Alfalfa verde.
—

De mayorista a deta-
1 °>25 pesetas kilo.

Madrid, 29 de mayo de 1948.
—ElGo-

bernador Civil,Presidente, Carlos Ruiz.
(G. C-2.413)

Paja de alfalfa.
—

De mayorista a "de-
tallista, 0,55 pesetas kilo.

SUMINISTRO A LOS PUEBLOS DE
LA PROVINCIA DURANTE EL MESPan.

—
Especiales y primera categoría,

al público, 0,45 pesetas ración ; segunda
categoría, 0,40 pesetas ración ; tercera
Categoría, 0,45 pesetas raciónB

DE JUNIO DE 1948
Se pone en conocimiento del público

en general y de todos los industriales en
particular, para evitar confusionismos,
que k>s precios a que deberán ser ven-
didas las, raciones de los artículos del

|Fast£^a^ de-
tallista, 4,60 pesetas kilo; al público,
5,00 pesetas kilo.

Patatas.
—

De mayorista a detallista,
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aproximado de 739.050 pesetas, a ra-
zón de 650 pesetas cada capote.

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el §igu:ente a
aquel en que aparezca elanuncio en el
Boletín Oficial del Estado, y duran-
te dicho plazo podrán presentarse pro-
posiciones, de diez de la mañana a
una de la tarde, en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de Centro y Hos^-
picio, cuyas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel de la clase
sexta y sello municipal de 1,50, en
pliegos cerrados y,lacrados, y acom-
pañadas-por separado del ¡resguardo
que acredite haber consignado en la
Depositaría municipal la cantidad de
36.952,50 pesetas, en concepto de do-
pósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de
subastas., a razón de 6 pesetas por ca-
da 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que compren-
de el plazo del concurso, y en los si-
tios antes mencionados.

concepto de depósito provisional, rein-
tegrado con lj>s sellos municipales es-
peciales de suj>astas, a razón de 6 pe-
setas por cada '500 o fracción de eüas,

durante los expresados <$ías y horas
que comprende el plazo del concurso
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

tino a la Cancillería del Consulado
General de España en Tánger (Ma-
rruecos).

racionamiento a suministrar a los pue-
blos de la provincia,- durante el mes de

junio (incluidos los redondeos centesima-
les), serán los siguientes: \u25a0 Los pliegos, de condiciones, pro- ]

yecto, presupuesto, planos y demás
documentos que integran el corres-
pondiente proyecto estarán de mani-
fiesto todos los días laborables, des-
de las once de la mañana hasta las
dos de la tarde, en la Sección de Con-
tabilidad de este Ministerio y en el
Consulado General de España en la
ciudad de Tánger (Marruecos).

Elpresupuesto de contrata asciende
a cuatro millones trescientas setenta
y tres mil ciento setenta y cuatro pe-
setas {4.373.174), que se considera co-
mo precio máximo o. tipo .límite para
la subasta.

ADULTOS

Aceite (mes de junio), 5 octavos de

litro, 5 pesetas ración.
Aceite (mes de julio), 1/2 litro, 4 pe-

setas ración.
Azúcar, 150 gramos, 1,05 pesetas ra-

ción. ,

Puré de almortas, 250 gramos, o.O¿
pesetas ración.

O puré de algarrobas^
-.-\u25a0 ™»-1:is raciÓJ^^^^^^^^^^^^B

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados, ios li-

citadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la Producción nacional
de 14 de febrero de 1907/ ,

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las trepe,
a lá apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio y propuesta de
la Comisión de Fomento.

250. gramos,

Wb puré de habas, 250 gramos, o,yo

pesetas ración.
Lentejas, 300 gramos, 1,65 pesetas ra-

sión.
Jabón, 200 gramos, 0,90 pesetas ra-

ción.
Patatas, 4 kilos, 6,20 pesetas ración-

La fianza provisional es de ¡pesetas
87.463,48, y la definitiva será del
4 por 100 de la cantidad en que
se adjudique el remate, depositándo-
se ambas en la Caja General de De-
pósitos o en cualquiera de sus sucur-
sales de provincias.

INFANTILES
Aceite (mes de junio), 5 octavos de

litro, 5 pesetas ración.
Aceite (mes de julio), 1/2 litro, 4 pe-

setas ración. Los lidiadores presentarán dos so-
bres cerrados y lacrados, en cuyo an-
verso se consignará : En uno : «Pro-
posición para optar al concurso-su-
basta de ejecución de las obras de
construcción de un edificio paja Can-
cillería del Consulado General de Es-
paña, en Tánger.—^Referencias técni-
cas y económicas del lidiador don
Y en el otro :, «Proposición para op-
tar al concurso-subasta de ejecución
de las obras de construcción de un
edificio para Cancillería del Consula.
do General de España en Tánger.—

Azúcar, 750 gramos, 5,25 pesetas ra-^

ción. Loa pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás; antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

El rematante constituirá en la De-
positaría municipal en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del- compromiso con-
traído, la cantidad de 62.349,84 pese-
tas, que lesera devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Arroz, 1 kilo, 3,50 pesetas nación.
Jabón, 400 gramos, 1,80 pesetas ra-

ción.
Patatas, 4 kilos, 6,20 pesetas ración

Los lidiadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán <le percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

SUPLEMENTO A MAESTROS
Aceite, 1/4 litro, 2 pesetas ración.
Lentejas, 200 gramos, 1,10 pesetas ra-

ción.
\u25a0 Todos cuantos gastos origine,, este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Los anteriores precios no podrán ser
modificados ni incrementados por ningún
coacepto, no siendo por orden expresa
de esta Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes, debiendo ve-
lar los señores. Alcaldes-Delegados loca-
les de Abastecimientos por el más exac-
to cumplimiento en sus respectivos Mu-
nicipios.

Asimismo vienen obligados los lid-
iadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la Producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

catario.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1948.

—ElSe-
cretario, M.Berdejo.

Propuesta económica de don ...»

En el sobre de referencias acom
pañará el,lidiador :

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasaráTT7 en unión del
expediente, a estudio y propuesta de
la Comisión de Acopios.

Modelo de proposición Primero. El resguardo del depósi
to de la fianza provisional.que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta
y sello municpal de 1,50, y alpre-
sentárse llevar escrito en el sobre lo
siguiente : «Proposición para optar
al concurso, de obras de construc-
ción de un teatro al aire libre en él
Retiro».

Madrid, 31, de mayo de 1948.—El Gch
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

(G. C—2.414)

Segundo. . Los documentos q u 1

justifiquen su personalidad y el po
der del- firmante en el caso de no ac-
tuar en nombre propio ó de tratara
de persona jurídica.

El rematante constituirá en la De-
positaría municipal, en concepto de
fianza definjtiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 73.905 pesetas,

que le será devuelta á ía terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Dipüfación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ

Tercero. Justificante de encontrar
se al corriente en el pago dé las con
tribuciones de Industrial o de Utili
dades, según los casos.Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones para contratar me-
diante concurso las obras de construc-
ción de un teatro al aire libre en el
Retiro, anunciado en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días ... y

Cuarto. Los que exige el Decrete
de 24 de diciembre de 1928 sobre in-
compatibilidades. ~Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi-EDICTO

Por el presente 'se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor dé Angeles Torres Estebarán,

que tiivo ingreso en esta Institución el
día 11 de junio de 1936, teniendo a la

sazón'^ diez días de tiempo; e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás
parientes, se publica el presente, al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos y puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, en armonía con lo de-
terminado en el artículo 2.° de lá Ley de

17 de octubre de 194Í, concediéndose un
plazo de un mes, desde la fecha de la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, para poder ha-
cer expresada comparecencia.

catario I il i il
en la forma que ,deter

p.ina el apartado Á)del Real Decreto
ley de 6 de marzo de 1929 y dema
documentos que prevenga la legisla
ción con fines sociales f y

Quinto
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. ... de ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma :Por el precio tipo, o por

*elprecio de ..... pesetas
—

en letra —y el
plazo de ejecución de ...)

Madrid, 3 de junio, de 1948.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.—12.606)
Sexto. Las referencias técnicas 1

económicas, lo más amplias y detall»
das posible, y por las que se acrediu
haber intervenido y ejecutado obra!
de importancia similar al objeto de es
te concurso-subasta.

La Excma.* Comisión Municipal

Permanente^1 en sesión de 14 de mayo
último, con¡sanción del Pleno en la
de igual fecha, acordó anunciar con-
curso público para contratar las obras
de construcción de un teatro al aire
libre en el Retiro, con sujeción a !os
pliegos de Condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo de pesetas
1.744.994,95.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones, mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, rio sean interiores a
lOs tipos fijados por las Entidades
competentes..

.. En el sobre de la propuesta econo
mica, extendida en papel sellado c¡

sexta clase, se presentará la Pr0P^sv
cióri, redactada con arreglo al moda
lo que se inserta al final de este anuí*

do.
Madrid, 2 de junio.de 1948.

—
El Di-

rector, Luis Giménez Aguirre. El plazo del concurso es el de vein-
tidós días hábiles, que empezarán a
correr y contarse' desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial del Estado, y du-
rante dicho plazo podrán presentarse"
proposiciones, de diez de la mañana a
una de la tarde', en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos de
Palacio v Universidad, cuyas propo-
siciones deberán estar extendidas en
papel de la clase sexta y sello munici-
pal de 1,50, en pliegos cerrados y la-
crados, y acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber con-
signado en la Depositaría municipal
la cantidad de 31.174,92 pesetas, en

Madrid, ... de ...de 1948.
(Firma del proponente.)

(O.—12.607)
(G.—493) Las proposiciones para optar Jj

clncurso-subasta podrán presentarse
hasta las trese horas del día 24 de )tn

nio próximo, en la Sección de Conta
bilidad del Ministerio de Asunta
Exteriores.

Ayuntamiento de Madrid
><><

MINISTERIO DE ASUNTOS
EXTERIORESSecretaria . A las doce horas del día siguiei-J

en que termina el plazo de presen*!
ción

'
se verificará la apertura de q

pliegos de referencia ante la Ju H
constituida en este Ministerio por <

excelentísimo señor Subsecretario j
este Departamento, o por suJJei^l
ción, el Director general de

Interior, como Presidente, J «-i

Vocales :el Abogado del Estado Aj
sor de este Mmisterio ;el funcionar

La Excma. Comisión' Municipal
Permanente, en sesión de 20 de febre-
ro último, ton sanción del Pleno en
la de igual fecha, acordó anunciar
concurso, público para contratar la
adquisición de 1.137 capotes de uni-,

formes con destino al persona! del
Cuerpo de Policía Urbana, con'su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo

Subsecretaría
ANUNCIANDO CONCURSO-S UBASTA PARA

ADJUBICAR LAS OBRAS DE COÜSTRUC-
CIO.N DE .UN EDIFICIO' CON DESTINO A
LA CANCILLERÍA DEL CONSULADO GENE-
RAL DE ESPAÑA EN TÁNGER (MARRUECOS)

Se convoca concurso-subasta para
adjudicar la ejecución de las obras de
construcción de un edificio con des-
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e designe la Intervención General
de la Administración del Estado 5 el
Arquitecto Director de las obras, el

Cónsul general de España en Tán-
ger o persona que le representé, y en
su defecto, el Jefe de la Sección de
Contabilidad. De este acto se levan-

tará la correspondiente acta por el
Jíotario de turno de ésta capital que

al efecto se designe.
Examinado el contenido de los plie-

gos de referencias, se hará la selección
de los que deban admitirse, y acto se-
guido, las propuestas económicas de
los concursantes no escogidas se des-
truirán, sin abrir, ante- el Notario,
precediéndose a continuación a

'
la

apertura de las propuestas económi-
cas de los seleccionados admitidos y
adjudicándose provisionalmente 1a
obra a la proposición de tipo más
bajo.

depuesto en el art, 3/ de la precita-
da Ley, en el B. O. del Estado, en el
de la provincia y en dos diarios de
esta capital, y fijándose en el tablón
de anuncios de esta Dirección, para
conocimiento de los citados y demás
propietarios y titulares de derechos
sobre dichos predios ; todos a quienes
se advierte que deberán concurrir a di-
cho acto con los documentos públicos»
o privados acreditativos de sus res-
pectivos derechos y con el recibo de la
Contribución Territorial correspon-
diente al primer trimestre del año en
curso o del año precedente.'

Madrid, 26 de riiayo de 1948.— El
Director general, Gonzalo de Cár-

do requerir, por medio del Boletín Ofi-
cial de la provincia, a los deudores, sus
herederos o causahabientes, para que en
plazo' de ocho días, a contar de la fecha
de la inserción del 'presente edicto en di-
cho periódico oficiaíj- comparezcan en
sus expedientes respectivos

'
o señalen

domicilio o representante a quien poder
dirigir las notificaciones ; bien entendido
que, transcurrido dicho plazo sin haberío
efectuado, se continuarán las actuacio-
nes sin intentar nuevas notificaciones,
previa declaración en rebeldía:

Don Santiago Alonso.
—

Pescadería.
—

Torija, 1.
Don Francisco Mata.

—
Comestibles.—-

Fomento, 34.
Don Rafael Castell.

—
Abogados —

Cru-
zada, 4.

Don Francisco Blanco.
—

Carbonería
Paseo Coronel Montesinos, 4.

Utilidades, Tarifa í.,

Don Eliséo Peñalba.
—

Avenida Conde
Peñalver, 22.

Viuda de Manuel Amallo.
— Fuentes,

niímero 10.
Industrial Don Ángel.Serrano Ramos.

—
Caños

número 7.Don Juan Chamón Briories.
—.Repara-

ciones eléctricas.
—

Paseo de la Florida,
número 9.

Patente Nacional

denas.
(G. C—2.415)

*
(O.—12.604)

Don C. A. Brever.
—Agente comercial

Río, 18.
Doi> José Varona Verea.—Piaza Ma-

yor, 5o-
Don F<jderico González Navarro.

—
Travesía de Señores de Luzón, 2.

Certificaciones por multas
Don Cristóbal, Martínez Tobarra. —

Ilustración, 14.

Don Antonio Martín Gómez.
—

Cacha-
rrería.1—Paseo de Extremadura, 50.Pon Santiago Moreno Sánchez.

—
Sastre.

—
Mayor, 88.

Don Antonio Pérez García.—Especu-
lador azafrán.

—
Fomento, 25.

Don Antonio Muñoz López.
—

Fabri-
cación esencias.

—
Mercado Santo Do-

Servicio Nacional del Trigo
Modelo de proposición

Jefatura Provincial de Madrid Doña Eugenia Valle Pascual.
—

Arria-
za, número 8. •

Doña Antonia Bantluro Pérez.
—

Men-
dizábál, 12.

Don ..„ domicil ado en ..., callé de
..., núm. ... (en nombre propio o en
concepto* de apoderado de don ..., o
en el de gerente Q representante de
la Sociedad ..., domiciliada en ...,
según copia de escritura de mandato o
de poder que acompaña y que acre-
dita legalmente la representación que
ostenta y la facultad para ejercitar es-
tas gestiones), enterado del anun-
cio publicado, así como de los plie-
gos de condiciones, y vistos y e?ca-
minados todos los documentos que in-
tegran el proyecto de obras de cons-
trucción de un edificio con destino a
Cancillería del Consulado General de
España en Tánger (Marruecos), se
compromete a realizar las obras ci-
tadas, tomando a su cargo su ejecu-
ción y el cumplimiento de todas las
obligaciones establecidas, con estric-
ta sujeción al correspondiente proyec-
to y pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas, por la cantidad
de ..." .

PRECIOS DE LAS HARINAS PAN1-
FICABLES QUE HAN tíE REGIR
EN LA PROVINCIA DE MADRID

DURANTE EL MES DE JUNIO

mingo, cajón 5.
Doña Eugenia Bláiquez Gómez.

—
Pescados.

—
Mercado Santo Domingo, ca-

jón 7.

Don, Germán Fernández Novoa.
—Al-

tamiraho, 23.
DE 1948 Doña Teresa Gil Aprea.—Abacería y

cacharrería.— Mercado Santo Domingo,
cajón 9. .

Don Miguel Ángel Carmona.—Altami-
rano, 25.

Estos precios anulan los publicados en
el Boletín Oficial de la provincia de
29 de mayo actual, cuya modificación
obedece a la variación de precios de los
cereales pañi .¡cables y subproductos de
molinería fijados para la campaña 1948-
49, que empieza a regir el día i." de
junio de 1948. ,

Don Rufino Jiménez Alvarez.
—

Ilus-
tración, 4.Don Eduardo Molina.

—
Fontanero.—

Martín de los Heros, 11.
Don Antonio Comín Segura.

—
Agente

comercial.— Avenida de José Antonio,
número 64.

Don Argentino Basilio Barredo.
—

Be-
nito Gutiérrez, 3.

Certificaciones por Aduanas
Don José Joaquín TelLeria.

—Abogad
do.

—
Leganitos, 39.

Doña Carmen Sash^Morení^^^^Bdista.
—

Vergara, 4I

Don Felipe Bautista Bauzán.
—

Fc-
rraz, 40.

-Mo-Zona H. A. Certificaciones por Consumos de lujo

Harina trigo importación 90 por 100,
extracción, 344 pesetas.

Harina centeno 80 por 100, extrac-
ción, 270,99 pesetas.

Don Félix Conde Berrox.—^gente co-
mercial.-^San Quintín, 10.

Don Segundo Maroto.
—

San Beihiar-
do, número 25.

Don Ángel Amat.
—

Profesor música y
Agente noticias. Plaza Comandante'
•Morenas, 6.

Certificaciones por Industrial
Harina de cebada 6o por ioo,' extrac-

ción, 164,27 pesetas..
Don Luis Garrido- Ochando.

—
Bt-nito

Gutiérrez, 13.Harina de maíz 60 por 100, extrac-
ción, 273,60 pesetas.

Harina de trigo canje 90 por ioo, ex-
tracción, 166,27 pesetas.

Doña María del Pilar Díaz Carasa.
—

Agencia anuncios.
—Santiago,. 2.

Don Leoncio Manzanares.
—

Sidras.
— Certificaciones por Derechos reales

Lemus, Descuentos Comerciales Cházal y Ló-
pez.

—
Cuesta Santo Domingo, 7.Don Leonardo A. Da Motta.

—
Agen-

te transportes.— Bailen, 13.. (Fecha y firma.)

Excmo. Sr. Subsecretario de Asuntos
Exteriores.

Zona H. B. Don Francisco Fernández Rey.
—

Ca-
rretera de EJ Pardo, 9.

Harina trigo importación 90 por 100,
extracción, 353,13 pesetas.

Harina centeno 80 por 100, extrao
ción, 267,02 pesetas.

Don Carlos Clemares García.
—

Fábri-
ca juguetes.

—
Evaristo San Miguel, ti.

Don José Luis Mesa Miró.
—

Bordados
y Agente comercial.—Martín de log He-
ros, 89.

Lo que se hace público en este perió-
dico para general conocimiento a efectos
aludidos.Madrid, ¿o de mayo de v^8.—Car-

los Miranda.
(G. C.—2,412) (O.—12.605)

Harina de cebada 60 por 100, extrac-
ción, 130,88 pesetas.

Doña María Peña
rraz, itx>.

—
Lechería .—Fe- Madrid, 19 de mayo de 1948.

—El Re-
caudador, Modesto López Alfayate.

Harina de maíz 60 por joo, extrac-
ción, 287,30 pesetas.

Harina de trigo canje 90 por ioo", ex-
tracción, 149,33 Pesetas.

«Ofilma», don Juan María Remis.
—

Corredor de fincas.
—

Princesa, 77,
'

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Regiones

Fiscalía Provincial de Tasas
de Córdoba

Industrial, período rojo

Harina de centeno canje 80 por 100,
extracción, 146,57 pesetas.

-
Don Bernardo Costa.

—
Frutería. 1

—
Quintana, 20.

Don Cándido Mejías.—Carbonería.
—•

Comandante Fortea, 17.

Devastadas , CEQUEA DE CITACIÓN

Adoptada por el Estado la locali-
dad de Lozoya del Valle (Madrid), a

virtud 4el Decreto de 15 de diciembre
de 1939, la Dirección General de Re-
giones Devastadas y Reparaciones ha
acordado, según lo dispuesto en el ar-
tículo 3.0 de la Ley de 7 de octubre
del mismo año, y previa la aprobación
del correspondiente proyecto por el
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, la expropiación y ocupación de
Parte de una tierra de regadío sita en
el pago de Santa Juliana.

Estos precios se entienden por quin-
tal métrico, en fábrica'y sin envase.

' Por ignorarse su. actual paradero, se
ci.'a por la presente a Celestino García
García, de cuarenta y cinco años de edad,
casado, hijo de Juan Manuel y de Caye-
tana, natural de La Hoya (Salamanca),
que fué vecino de esta capital, con domi-
cilioen calle Barrionuevo,.núm. 41, para
que comparezca en estas oficinas, sitas
en esta capital, calle Leopoldo de Aus-
tria, núm. 2, letra B, a fin de notificár-
sele la resolución del recurso entablado
en el expediente núm. 495, de 1941, que
le fué instruido, y devolverle el importe
de la multa que le fué impuesta.

La harina de canje de trigo y centeno
que se retire de las fábricas hasta el día
20 de junio próximo se abonará a los
precios indicados en el Boletín Oficial
de la provincia 'de 29 de mayo de 1948;,
a partir del día 21 dé junio del mismo
año regirán los de la presente nota.

Doña Josefa Ortiz.
—

Lechería.
—

Mar-
qués de Urquijo, 12.

Don Gregorio Vicente.
—

Huevería.
—

Mendizábal, 60.
Don Ildefonso Martínez Martínez*

—
Lechería.

—Espejo, 3.
iinii |n i

< i "^^M^^^^^^^^^B
Cuesta Santo Domn

Don Francisco de Francu
ta.

—
San Bernardo, n.

—
i Comisionista

Madrid, 31 de mayo de 1948.— El Jefe
provincial, Eduardo Cunchillos.

(G. C—2.411)
Iini i I \i\\ 1 11 1i^^^^M^^MCostanilla de los Angeks^J

,Don Juan Cerezo.
—Carpint<

son de Paños, 13.

—
Médico

<r-0<>i

Recaudación de Hacienda en la Córdoba, 2 1 de mayo de 1948.
—El

Fiscal provincial dé Tasas (ilegible).Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, . aparece co-
tno interesado en el referido expedien-
te don Rafael Bermejo y Ceballos Es-

Zona de Palacio Don Donato Grande Marcos.
—

Vacas
Mesón de Paños, 2.

(G. C.—2.399)

[CTO Don Constantino López.
—

Médico.
—

Plaza -de Oriente, 7.
Don Werner Sied.

—
Comisionista.—

Vergara, 9.

Don Modesto López Alfayate, Recauda-
dor de Contribuciones e Irtipuestos del Fiscalía Provincial de Tasas

de Vizcaya
calera

En su consecuencia, y para seguir
en todos sus trámites el expediente de
expropiación al amparo de lodispues-
to en la Ley de 7 de octubre de 1939
)' llevar a cabo la construcción del
Cuartel de' la Guardia Civil, je hace
.Público dicho acuerdo, así como que
el día 12 de junio del corriente año, a
*as once horas, se procederá al levan-
tamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los referidos inmuebles, pu-
blicándose este edicto a tenor de lo

Estado de la expresada Zona Don José Rodríguez Arias.
—

Comisio-
nista.

—
Carlos III,3.Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta oficina
recaudatoria contra los deudores que a
continuación se relacionan y por débi-
tos de contribución,según se detallan, y
en los que no ha podido llevarse a efec-

to notificación ni requerimiento alguno,
por resultar de domicilio ignorado, y en

virtud de lo dispuesto en el vigente Es-
tatuto de Recaudación en su artículo
154, se ha dictado providencia acordan-

CERULA. DE EMPLAZAMIENTODon Luis Rodríguez.
—

Comisionista.
—

Carlos III,3.
Don Carlos del Campo.

—
Gaseosas.

—
San Bernardo, 43. .

Por la presente se emplaza a Enrique
Maldonado, . de treinta y nueve años de
edad, estado casado, hijo de Enrique y
de Antonia, natural de Málaga y vecino
en la actualidad de Madrid, desconocién-*
dose el domicilio,' para que en plazo de
diez días, a partir de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, se persone en esta Fiscalía Pro-

Don Francisco M. Borbón.
—

Azulejos
Paseo de Rosales, 14.

Don Juan Botella Asensi. —Abogado.
Avenida Eduardo Dato, 20. '.

Don Ángel Pérez Fernández.
—

Médi-
co.

—
Mendizábal, 23.
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tículos, o sea al secuestro y posesión
interina de los bienes hipotecados, si
lo solicitare tal Banco, lo cual se lle-
vará a efecto a los quince días de
presentada la demanda, sin necesidad
de muevo requerimiento ni citación,
y se procederá igualmente a la venta

de tales bienes, conforme a los mis-
mos preceptos. A.1 otrosí, practicado
que sea el requerimiento acordado,
expídase al Proctifador señor Aicúa
testimonio del mismo, precedido de la
presente.---ILo mandó y firma Su Se-
ñoría ; de que doy fe.-r-Francisco
R. Valcarce^^^ite^n^ikui^deGaiqueJ

piso 2.a, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes Ynencionado^^^^^H^Hvincáal de Tasas o indique concretamente

su actual domicilio, al objeto de notifi-
carle que en fallo recaído en expediente
número 14.866,* instruido contra el mis-
mo, ha sido sancionado con multa de
ilooo pesetas, qy¡e debe hacer efectiva
en el plazo de dl&z días, o recurrir ante

la Fiscalía Superior de Tasas, dbíítra di-
cho fallo, en.el terminó de cuarenta y
ocho horas.

mandados a estar y pasar por estas
declaraciones, y absolviendo a repeti-
dos demandados de las restantes pe-
ticiones formuladas por la parte ac-
tóra que lúfcse adapten en un todo a
los anteriores pronunciamientos. To-
do ello sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes li-
tigantes.

(B.-7.6iS)
CHAMARTINDE LA ROSA

*\£n virtud de lo acordado en el juicio
defaítss núm. 64, del año en curso so-
bre lesiones, de Joaquín Pérez Pérez detreinta y nueve años, soltero, feriante,
contra María Torrijos Jurado, de treinta
y dos años, soltera, que tuvieron estable-
cida una caseta de tiro al blanco en la
explanaba de la Plaza de Toros de este
término municipal, y cuyo actual parade-
ro se ignora, se cita a los mismos por
medio de Ja presente, a fin de que el día
9 de julio, a las doce de su mañana, com-
parezcan ante este Juzgado, sito- en la
avenida del Generalísimo, jnúmi. 111 (Ca-
sa Consistorial), y asistan con -los testi-
gos y demás medios de prueba de que
intenten -valerse a las sesiones del juicio
•referido.

¡Después de los trámites llevados a cabo
para efectuar esta notificación y la que
aquí se produpe, transcurrido el tiempo
mencionado sin que ílichoencartado haya
Comparecido, se considerará legalmente
notificado.

Así por esta mi sentencia, .que por
la rebeldía de los demandados cons-
tituidos en tal estado, además de no-
tificarse en estrados, a instancia de
parte, se les ¡notificará en la forma
que la Ley determina^ í» pronuncio,
mando y firmo. -7-Manuel Martínez
(rubricado) .

Bilbao, 20 de mayo de 1948.
—

El Fis-
cal de Tasas (ilegible).

(G. C-2.398) (B.-7-9SO)
Wa¡\ icertificación de definición
Sel demandado, por la parte actuante
se interesa se haga el requerimiento
a la esposa doña Rosario Benavente
e hijos don Clemente, doña Rosario,
don José Luis y don Tomás Fernán-
dez Benavente, y a los demás posi-
bles herederos o causahabientes del
don Nemesio

'Fernández Gómez, por
medio de edictos en el sitio público
y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de.Madrid; á-lo qu«e se ha.ac-
cedido en prpveído de esta fecha.

Publicación

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Señor. Juez que
la dictó estando celebrando audien-
cia pública en la Sala de su Juzgado,
en el mismo día de su fecha ;doy fe.
Ante mí : Cándido García (rubri-
cado) .

(G. C—2.269)" (B.—7.78a)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Compañía de los Ferrocarriles
JUZGADO NUMERO 9 Suburbanos de Málaga

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y para que sirva de notificación a
las personas que se creyeran con de-
recho a la sucesión de don Vicente
Garrido Díaz, que se hallan consti-
tuidas en situación de rebeldía, por
no haber comparecido en los autos,
expido la presente para su inserción
en el BGjiÉtín OFiqiAL de esta pro-
vincia, en Madrid, a ochp de abril de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El Secretario, P. S., R. Sanmartín.
yisto bueno: El Juez, Mianuel Mar-
tínez Fernández. ,

SEGUNDA CONVOCATORIA
En los autos que después sé dirán

se dictó la siguiente, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como Y para que sirva de cédula de no-

tificación y de requerimiento a doña
Rosario Benavente, don Clemente,
doña Rosario, don José Luis y don
Tomás Fernández, esposa e hijos del
don Nemesio Fernández Gómez, y a
los demás posibles herederos .o cau-
sáhabientes de dicho señorr expido el
presente, uno de los cuales se inser-
tará en el Boletín íQfiqial de la pro-

No habiéndose podido llevar a efec-
to el día 29 de marzo último la Juntageneral ordinaria de' accionistas de
esta Compañía, cortvocada por aviso
publifcado en' el número 59, del 9 de
dicho mes, en el Boletín Ofigtal de
la provincia de Madrid, por falta de
asistencia, por el presente, y en cum-
plimiento de !o prevenido 'en el ar-
tículo sexto de los Estatutos, se con-
voca por segunda vez a la Junta ge-
neral ordinaria de accionistas, que
esta Compañía celebrará el viernes iS
de junio corriente, en Madrid, Alca-
lá, 20, 3.0; a las diecisiete horas, sien-
do valederas las decisiones que se to-
men Cualquiera sea el número de
accionistas presentes o representados. I

sigue
I

Sentencia

En Madrid, a dieciséis de marzo de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El señor don Manuel Martínez Fer-
nández, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número nueve, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos, seguidos en juicio declarativo-
de mayor cuantía, entre partes: de
una, como demandante, doña Carmen
Garrido Sap Julián García Vidal, ma-
yor de edad, sus labores, asistida de
su esposo don Juan Iniesta Clemen-
te, y de esta vecindad', representada
por el Procurador don Miguel Argo-
..e'Cremades y dirigida por el ¡Letrado

don Rafael Márquez Rubio; y de
otra, como demandados, doña Sole-
dad Gutiérrez Pérez, mayor de edad,
sin profesión especial, asistida de su
esposo don Antonio Paúl Abad, y de
igual vecindad, representada por el
Procurador don Manuel Guerra Ma-
teos ydirigida por el ÍLetrado don An-
tonio González Muñoz; las personas
que se creyeran con derecho a la su-
cesión de don Vicente Garrido Díaz,
que se hallan constituidas en situa-
ción de rebeldía, por no haber com-
parecido en los autos, y el Ministerio
Fiscal, sobre nulidad de institución
hereditaria,

vincia.(A.-9.45S)
Dado en Madrid, a veinte de mayt)

de mñ novecientos cuarenta y ocho.
—

El Secretario, Luis de Gasque.— El
Juez de primera -instancia, Francisco
R. Valcarce.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número doce, de Madrid, pen-
den diligencias promovidas por el
Banco Hipotecario de España, contra

don Nemesio Fernández Gómez, so-
bre requerimiento ¿de pago, y en los
que sé ba diñado la siguiente

(A.-^».459)

Orden del día
JUZGADOS MUNICIPALES Examinar, dis/utir y aprobar, si

procede, el Balan<se y las Cuentas de
Pérdidas y Ganancias, así como la
Memoria del ejerci«ió de 1947, elec-
ción estatutaria v. tratar de cuantos

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectónos -a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, oon. arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciatfiiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Procidencia
Juez, señor K. Valcarctj.

—
Juzgado

de primera -instancia número doce.—
Madrid, veintinueve de marzo de mil
novecienos cuarenta y ocho.

—
Por re-

partido a este Juzgado y Secretaría
el anterior escrito, con el poder que
se exhibe ;. devuélvase, éste af Procu-
rador don Joaquín Aicúá, al que se
tiene por parte en las actuaciones que
promueve, en nombre de la Sociedad
Banco Hipotecario de Esuaña, en-
tendiéndose con él las sucesivas dili-
gencias. Proveyendo a lo principal
del anterior escrito, de conformidad
con lo que se solicita y lo dispuesto
en los artículos treinta y tres y trein-
ta y cuatro de la Ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y
dos y sus concordantes y los artícu-
los diez y once del Decreto-ley de
cuatro de agosto de mil novecientos
veintiocho, por que se rige dicho
Banco, requiérase a dora Nemesio
Fernández Gómez para que en el pla-
zo de d#s días satisfaga al menciona-
do Banco Hipotecario de España los
semestres que le adeuda, vencidos en
treinta de junio y treinta y uno de di-
ciembre de los años mil novecientos
cuarenta y seis y mil novecientos
cuarenta y siete, por razón del prés-
tamo que le hiciera^este Banco, im-
portante cada uno de tales semestres
cuatro mil ciento sesenta y nueve pe-
setas veinticinco .céntimos, con más
los intereses de demora, costas y gas-
tos ocasionados, bajo apercibimiento
de que, no verificándolo, se procede-
rá a lo prevenido en los señalados ar-

asuntos se consideren convenientes a
los intereses de la Sociedad.

Madrid, T.° de junio de 1948.— Por
el Consejo de Administración, P. De
Jonge.

(A.—9.457)

JUZGADO NUMERO 14

0<>.

Juana Benito Olmedo, de cincuenta
años, viuda, hija de Eusebio y de Gui-
lle'rma, domiciliada últimamente en la
calle de' San Gabriel, núm. 7, bajo, com-
parecerá el día 5 de julio, a las diez y
media, ante*el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la caMe dé Santa Catalina,
número 3, principal, a. celebrar juicio
verbal de fákas por lesiones, bajo el nú-
mero 252, de 1948, instruido contra Gui-
llermo Torroella Massaquer.

BANCO ZARAGOZANO
Habiéndose extraviado' los resguar-

dos de- depósito números .6.863 >'
7.756, representativos de 35.000 y
10.000 jjesétas nominales, en accio-
nes Productos de Tocador «Canta-
bria», S. A., y acciones Banco Zara-
gozano, expedidos por esta Sucursal
del Banco Zaragozano, a nombre de
don Jóse Sore Pagan y don Mariano
Cardona Sérra, respectivamente, se
hace público para conocimiento de
quien se crea con derecho a ello, pre-
vinie/ido que de no recibir reclama-
ción de tercero en un plazo de treinta
días, a contar desde lá fecha d¿ pu-
blicación del presente anuncio, se

Fallo

Que estimando en parte^y en parte
desestimando k demanda inicial del
presente juicio, .debo declarar y de-
claro :

Primero. La nulidad de la insti-

tución hereditaria contenida en el tes-

tamento abierto de don Vicente Ga-
rrido Díaz, otorgado en Madrid el
trece de diciembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro, ante el Notario don
Juan Marín Sells, a favor de doña So-
ledad Gutiérrez Pérez, por la preteri-
ción de la demandante, hija adoptiva
de aquél y heredera del mismo por la
obligación que contrajo en escritura
de adopción de instituirla heredera.

'Y segundo. Que la demandante
doña Carmen Garrido San Julián
García ? Vidal es heredera de don Vi-
cente Garrido Dfaz en igual cuantía
y forma que pu#era tener un hijo
legítimo, valiendo la institución he-
reditaria testamentaria de dicho cau-
sante, en lo que exceda a dicha cuo-
ta, can el carácter de manda olegado,
así cómo las demás disposiciones tes-

tamentarias ;condenando a los de-

(B--7r975)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas 'núm. 255, de
1948, por hurto.

—
Descalzo*Bravo (Jo-

sé), domiciliado últimamente en la calle
de Tenerife, núm. 14, "bajo, comparecerá
el día 9 de julio, a las once horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
piso'2.°, a fin de celebrar el juiciode fal-
tas antes mencionado.

procederá a la -anulación de ios resj
guardos extraviados y se extenderán:
duplicados de los mismos, quedando
el«Banco relevado de toda responsa-
bilidad ulterior que pudiera deri-
varse.

(B.-7.814)

Madrid, 2 de junio de 194^; "~i:
Consejero Secretario, José Pmilla P'-
nillo^^^^^^^^^^^^^H

Juicio verbal de faltas núm. 255, de
1948, por hurto.

—
Sanfiz Asensi (José),

domiciliado últimamente en la calle de
Embajadores, núm. 103, comparecerá el
día 9 de julio, a las once horas, en la
Sala de_ audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 30,

(A.-9460)
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